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MENSAJE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 
 

Me complace dirigirme a los sanjuanenses en este espacio. Para la elaboración de este 

Plan, el conocimiento de las aspiraciones de los ciudadanos ha sido decisivo. 

Durante mi campaña como candidato a presidente  municipal, tuve la oportunidad de 

caminar cada rincón de nuestro municipio y palpar las necesidades que hay en ellos,  

estableciendo el compromiso de plasmarlas en el Plan Municipal de Desarrollo;  el 

presente documento es producto esas necesidades expresadas por ti y que además, 

convencido de que los ciudadanos deben ser actores fundamentales para el desarrollo 

de un municipio, se han congregado un importante grupo de ciudadanos que representan 

a los diversos sectores para coadyuvar en la elaboración  de este plan; en este sentido 

nos podemos dar cuenta de que este es el resultado de las necesidades reales, 
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quedando de manifiesto el papel tan importante que tiene para mi administración la 

participación ciudadana. San Juan de los Lagos está inmerso en un proceso de 

transformaciones que no puede ni debe detenerse. 

No podemos dejar para después la atención de desafíos, ni evadir la atención de 

problemas tan apremiantes como la inseguridad, la insuficiente generación de empleos, 

la falta de oportunidades educativas, los rezagos en el campo, en la prestación de 

servicios públicos, entre otros.  

Éstas son tareas que comprometen y convocan al Poder Ejecutivo, pero también  a los 

legisladores, a los partidos políticos, al sector privado, al magisterio, a las organizaciones 

sociales y a todos los ciudadanos. 

Todo lo anterior nos exige sumar esfuerzos, recursos y voluntades de sociedad y 

gobierno y tener claro que el interés superior de nuestro municipio debe estar por encima  

de cualquier interés partidista, económico, personal o de grupo Hoy,  los sanjuanenses 

tenemos el reto de entregar un mejor San Juan a las nuevas generaciones y tenemos la 

fuerza, la capacidad y el talento para hacerlo.  

Atentamente 
Sufragio Efectivo, No Reelección 

Junio de 2010 
               
 

LIC. JOSÉ RAUL DE ALBA PADILLA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
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1.-  ANTECEDENTES. 
 
FUNDAMENTACION JURIDICA: 
 
Marco normativo 
 
Un elemento importante para el desarrollo de cualquier territorio es un adecuado 
proceso de planeación. De acuerdo con la Ley de Planeación para el Estado de 
Jalisco y sus Municipios (LPEJyM), la planeación se define como la ordenación 
racional y sistemática de las acciones del Gobierno y la sociedad para coadyuvar a 
mejorar la calidad de vida de la población en el Estado1. 
 
La planeación municipal del desarrollo, de acuerdo con el artículo 38 de la ley citada 
anteriormente, deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño de 
la responsabilidad de los municipios, con la finalidad de coadyuvar al desarrollo 
económico y social de sus habitantes. Es importante señalar que es obligación de 
los municipios contar con un Plan Municipal de Desarrollo, aprobado por su 
respectivo ayuntamiento2. 
 
La instancia de coordinación del proceso de planeación en el nivel municipal es el 
denominado Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, mejor conocido 
como COPLADEMUN,  entre sus atribuciones se encuentra coordinar la 
elaboración, evaluación y en su caso actualización o sustitución del Plan Municipal 
de Desarrollo y los programas derivados del mismoé3 
El mencionado Comité, de acuerdo con el artículo 42º de la LPEJyM, se integra 
con: 
I. El Presidente Municipal, quien lo preside; 
II. Los Regidores que presidan las comisiones edilicias con funciones de 
planeación; 
III. Las dependencias de la administración pública municipal con funciones de 
planeación; 
IV. La representación de las dependencias estatales y federales con funciones de 
planeación y que operen en los municipios, conforme a las leyes aplicables; 
V. Representantes de los órganos del sector privado en el municipio; y 
VI. Representantes de los Consejos o Juntas que promuevan la participación social 
y que por ordenamiento legal existan en el municipio y de las organizaciones del 
sector social. 
 
Una vez elaborado o actualizado el Plan Municipal de Desarrollo, el COPLADEMUN 
deberá entregar la propuesta de dicho documento al Presidente Municipal en turno, 
para que éste a su vez lo presente al ayuntamiento para su aprobación4. Además, 

                                                
1
 Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 2º Bis, fracción I inciso a 

2
 Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 39º 

3
 Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 45º, fracción III 

4
 Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 46º 
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por primera vez los municipios del estado, adicional al Plan Municipal de Desarrollo, 
deberán igualmente elaborar para su posterior aprobación por el ayuntamiento, un 
Plan General del Ayuntamiento, que es un instrumento con proyecciones de corto, 
mediano y largo plazo y sus prevenciones contendrán las estrategias y acciones 
para el mejoramiento del desempeño de las funciones públicas. 
 

Vinculación con el PMD, PDR y PED Jalisco 2030. 
 
El presente Plan General de Ayuntamiento 2010 -2012 se desprende del Plan 
Municipal Desarrollo. Los objetivos establecidos en nuestro instrumento de 
planeación municipal de largo plazo se retoman en el Plan General, 
estableciéndose de manera concreta los proyectos y acciones a ejecutar en la 
presenta administración y cuidando celosamente que estos se encaminen al 
cumplimiento de dichos objetivos, asegurando la vinculación y congruencia entre 
dichos instrumentos.  
 
Por otra parte, nuestro Plan General no queda al margen de lo establecido en los 
instrumentos de planeación a nivel estatal y regional, ya que los objetivos que 
hemos planteado complementan y contribuyen a logro de los propósitos 
establecidos tanto en Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2030 (PED), como en el 
Plan Regional de Desarrollo 02 Altos Norte.  
 
Los objetivos municipales son: 

1. Mejorar la prestación de servicios públicos municipales. 

2. Aumentar la calidad de vida. 

3. Incrementar la seguridad publica del municipio 

4. Revertir la degradación del medio ambiente 

5. Generar estímulos a la actividad productiva 

6. Incrementar la rentabilidad de las actividades productivas 

 
El Plan Estatal de Desarrollo, Jalisco 2030, se integra con cuatro ejes de desarrollo, 
para cada uno de éstos se ha establecido un propósito general: 
 

- Propósito de Empleo y Crecimiento 

Lograr que las familias de Jalisco alcancen un mayor poder adquisitivo a través 
de la generación de empleos dignos y mejor remunerados, la mejora en la 
productividad, la competitividad y el incremento en la inversión nacional y 
extranjera. 
- Propósito de Desarrollo Social 

Lograr el desarrollo integral de todos los jaliscienses para vivir en un ambiente 
digno y estimulante a través del fortalecimiento del capital humano y el 
incremento del patrimonio natural, cultural y social. 
- Propósito de Respeto y Justicia 
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Garantizar, con la participación de la sociedad, un entorno seguro para las 
personas y sus bienes, con mayor certeza jurídica. 
- Propósito de Buen Gobierno  

Mejorar los resultados del quehacer gubernamental y la confianza ciudadana, 
mediante la participación social, la rendición de cuentas, la transparencia, el 
profesionalismo y la honestidad.  

 
Los objetivos establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo se vinculan de la 
siguiente manera con los propósitos del PED 2030 de la siguiente manera: 
 

Tabla: Vinculación del Plan General de Ayuntamiento con el Plan Estatal de 
Desarrollo Jalisco 2030 

Propósitos PED, Jalisco 2030 

Objetivos establecidos PGA 

Obj. 1 
Obj. 

2 Obj. 3 Obj. 4 Obj. 5 
Obj. 6 

Propósito de Empleo y Crecimiento 
    

X X 

Propósito de Desarrollo Social X X 
 

X 
 

 

Propósito de Respeto y Justicia 
  

X 
  

 

propósito de Buen Gobierno X 
    

 

 
Por su parte el Plan Regional de Desarrollo 02 Altos Norte, establece 9 objetivos 
estratégicos, mismos a los que nuestro plan municipal se vincula de la siguiente 
manera:  
 
Tabla: Vinculación del Plan General de Ayuntamiento 2010 ï 2012 con el Plan 
Estatal de Desarrollo, Jalisco 2030 

Objetivos Estratégicos Plan Regional 
de Desarrollo 02 Altos Norte 

Objetivos establecidos PGA 

Obj. 
1 

Obj. 
2 

Obj. 
3 

Obj. 
4 

Obj. 5 Obj.6 

1 Incrementar la productividad 
regional     

X X 

2 Articular y capacitar a los 
productores locales     

X X 

3 Incrementar la competitividad 
regional   

X 
 

X X 

4 Incrementar los niveles de 
preparación  

X 
   

 

5 Fortalecer la inversión pública X 
    

 

6 Revertir el deterioro ambiental  
X 

 
X 

 
 

7 Incrementar la fuentes de empleo  
X 

  
X X 

8 Mejorara la calidad de vida de la 
población 

X 
 

X X 
 

 

9 Fortalecer la seguridad pública  
X X 
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ALCANCE, OBJETIVOS Y RETOS 
 

 Plan General de Ayuntamiento (2010-2012) es un instrumento de planeación 
con proyecciones de corto, mediano y largo plazo el cual contiene las estrategias y 
acciones reflejadas en proyectos que impulsen el óptimo desarrollo del municipio, 
así como el mejoramiento del desempeño de las funciones publicas municipales. 

El cual  concentra los desafíos y las áreas de oportunidad para el desarrollo 
del municipio, en la administración municipal 2010-2012. 

Donde su objetivo primordial sea contar con un instrumento de planeación lo 
suficientemente ético y ágil que permita  atender los requerimientos y necesidades 
de la población en el corto, mediano y largo plazo,  y con ello colocarnos como 
municipio líder en el estado. 
 Atender los problemas más apremiantes como la inseguridad, la falta de 
oportunidades educativas, la insuficiente generación de empleos, el rezago en el 
campo así como la prestación de los servicios públicos de calidad. 

 Lograr  un municipio ordenado. 

 Ser un municipio solidario. 

 Lograr un municipio en consistente progreso. 

 Un municipio con alta calidad de vida. 

 Ser un municipio líder en el estado. 

 Ser un municipio reconocido nacional e internacional por sus atractivos 
turísticos y religiosos. 
 
 

ADMINISTRACION PÚBLICA MUNICIPAL 
MISIÓN 

Encabezar, coordinar y orientar los esfuerzos de los 
sanjuaneases mediante un gobierno cercano a la gente, que 
actúe con honestidad, transparencia y eficacia, que permita 
lograr un Municipio ordenado, solidario, participativo y en 
constante progreso, que permita a sus habitantes vivir mejor 
generando permanentemente el bien común. 
 

 
VISIÓN 

 Municipio con alta calidad de vida, líder en el Estado, 
reconocido a nivel nacional e internacional por sus atractivos 
turísticos y religiosos, con un pleno desarrollo de sus 
potencialidades, con los más altos parámetros en la prestación 
de los servicios y coadyuvantes en el desarrollo nacional.  
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REGIDORA.- C. JUANA GUILLEN PADILLA REGIDOR.- ING. AGUSTIN HERNANDEZ PEREZ: AGUA POTABLE,  ALCANTARILLADO, SALUBRIDAD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL.- LIC. JOSE RAUL DE ALBA PADILLA:  
GOBERNACION Y REGLAMENTOS 

 
 

 

: ESPECTACULOS, 
URBANIZACION, 

PLANEACION 
ECONOMICA Y 

URBANA Y 
REGLAMENTOS. 

 

 

 
REGIDOR.- C.P. 

FRANCISCO JAVIER 
GUZMAN  LOZA: 

HACIENDA, 
PATRIMONIO, 

PRESUPUESTO,  
PARQUE VEHICULAR 

Y REGLAMENTOS 

 
REGIDOR.- LIC. GABRIEL R. 

DE LEON PEREZ: 
DERECHOS HUMANOS, 

OBRAS PUBLICAS (PRESIDE 
ESTA COMISION), PRENSA  

Y DIFUSION Y 
REGLAMENTOS. 

 

 

REGIDOR.-C. GUADALUPE 
VALDIVIA MORENO: 

SEGURIDAD  PÙBLICA,  
PROTECCION CIVIL, 

REDACCION Y ESTILO, 
RECLUSORIOS Y 
REGLAMENTOS. 

 

REGIDOR.- JAVIER 
PADILLA LOPEZ: 

RASTRO MUNICIPAL, 
HONOR Y JUSTICIA, 

PUNTOS 
CONSTITUCIONALES, 
ESTACIONAMIENTOS, 

INSPECCION  Y 
VIGILANCIA Y 

REGLAMENTOS. 
 

 
REGIDORA.- LIC.  KAROLA 

HATZIEL GONZALEZ 
GUTIERREZ: FESTIVIDADES 
CIVICAS  Y CULTURALES, 

ASISTENCIA SOCIAL, 
EDUCACION PUBLICA Y 

REGLAMENTOS 

 

REGIDORA.- C. 
GUILLERMINA PADILLA 

GAMEZ: 

NOMENCLATURA, 
CALLES, CALZADAS, 

ALUMBRADO PUBLICO Y 
REGLAMENTOS. 

 

REGIDORA.- C. AMALIA 
CERVANTES CRUZ: 

REGISTRO CIVIL (PRESIDE 
ESTA COMISION), 

PROMOCION Y FOMENTO 
AGROPECUARIO Y 

FORESTAL, CAMINOS 
RURALES Y REGLAMENTOS. 

 

 

REGIDOR.-C. JOSE 
DE JESUS 

GALLARDO FLORES: 
DEPORTES, 
PARQUES Y 
JARDINES, 

ECOLOGIA, ASEO 
PÚBLICO, OBRAS 

PÚBLICAS, 
MERCADOS, 
COMERCIO Y 

REGLAMENTOS. 
 

REGIDOR.- ING. 
AGUSTIN 

HERNANDEZ PEREZ 
AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO E 
HIGIENE, 

HABITACION 
POPULAR Y 

REGLAMENTOS. 
 

 

REGIDORA.- PROFRA. 
EROLINA MUÑOZ 

REYES: PROMOCION 
DE DESARROLLO 

ECONOMICO Y 
URBANO, TURISMO Y 

REGLAMENTOS. 

 

 
REGIDORA.- C. ANTONIA 

GOMEZ JIMENEZ: 
CEMENTERIOS Y 
REGLAMENTOS. 

 

ESTRUCTURA ORGÁNICA  

 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  

 

SAN JUAN DE LOS LAGOS, JAL. 2010 -2012  

 
SINDICO.- LIC NORMA 

PATRICIA DEL REFUGIO 
MARQUEZ GUTIERREZ: 

REGISTRO CIVIL; 
PROMOCION Y FOMENTO 

AGROPECUARIO Y 
FORESTAL (PRESIDE 

ESTA COMISION), 
CAMINOS RURALES, 

ENLACE DIRECTO CON LA 
DELEGACION MEZQUITIC 

DE LA MAGDALENA Y 
REGLAMENTOS. 
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